
PROCEDIMIENTOS

DGS033 (T40) Autorización Sanitaria para la Fabricación de Juguetes y/o Útiles de 
Escritorio.

Si el Administrado es Fabricante:
1. Se requiere contar con el Registro Nacional Vigente.
2. La autorización sanitaria, concede al Administrado, la facultad de fabricar, juguetes y/o 
útiles de escritorio que no presentan riesgos par el usuario. 

DGS014 (Tupa 41) Autorización Sanitaria para la importación de Juguetes y/o Útiles de 
Escritorio

Si el El Importador es TITULAR del Producto que se va a comercializar en el Perú:

1. Para realizar el trámite, se requiere contar con el Registro Nacional Vigente.
2. La autorización Sanitaria, concede la facultad al TITULAR de importar  juguetes y/o útiles de 
escritorio y es específica para un tipo de producto (juguete y/o útil de escritorio)
3. La importación de juguetes y útiles de escritorio podrá realizarse durante el período de 
vigencia de la Autorización Sanitaria, manteniendo las características, código/número o lote 
de los juguetes y útiles de escritorio autorizados.

DGS023 Copia Certificada de Autorización Sanitaria de Juguetes y/o Útiles de Escritorio.

Si el Importador NO ES  TITULAR del Producto y ya es comercializado en el Perú:

1. Para realizar el trámite, se requiere contar con el Registro Nacional Vigente
2. La Autorización Sanitaria origen, que pertenece a otro importador y se requiere hacer uso 
debe estar vigente.   (Verificable en: 
http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/BusquedaRDJuguetes.aspx)
3. La vigencia de la Copia Certificada esta sujeta a la vigencia de la Autorización Sanitaria 
Origen.
4. La importación podrá realizarse siempre y cuando corresponda a las mismas 
características, código/número o lote de  los juguetes y útiles de escritorio autorizados.

Despacho Aduanero de Mercancías en ADUANAS

1. Al numerar la DAM  (Declaración aduanera de mercancías) en  Aduanas, se debe consignar 
el número del Documento Resolutivo VUCE (DR) con las consideraciones descritas 
previamente.

CADENA DE TRÁMITES PARA PARA LA FABRICACIÓN, IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE JUGUETES Y/O UTILES DE ESCRITORIO

Fecha: 
17/06/24

CONSIDERACIONES

1. Toda persona natural o jurídica que va a fabricar, importar, comercializar, distribuir y/o 
representar marcas de juguetes y/o útiles de escritorio debe solicitar su Registro Nacional.
2. El Registro Nacional, NO faculta la fabricación o importación.

El Registro puede solicitarlo en el procedimiento de Registro, Renovación, Ampliación de 
actividades y Modificación de datos para la Fabricación, Importación, Comercialización y 
Distribución de Juguetes y/o Útiles de Escritorio:
(1) Ante la DIGESA con formato DGS028 (VUCE) que tiene ámbito NACIONAL
(2) Ante DIRESA TACNA  con formato DRT001(VUCE) si el domicilio legal en TACNA 
(3) Otras DIRESAS según su domicilio legal.

3. El Administrado, solicita el Registro Nacional y según corresponda en el mismo formato, 
puede solicitar servicios adicionales relacionados a la modificación, ampliación y renovación 
del Registtro Nacional.

4. Realizado el trámite se puede verificar el Registro Nacional otorgado en la web de la DIGESA:  
http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/ConsultaRegistroJuguetesLima.aspx 
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